RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0007754, Ent. N°5621/14)

VISTO: la consulta remitida por el Encargado de la Dirección General de los Servicios Agrícolas (DGSSAA) del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relativa a los ajustes paramétricos vinculados a la Licitación Pública Nº 53/2012, para la contratación de un servicio de seguridad y vigilancia para el predio de la citada Dirección ubicado en la Av. Millán 4703 de la ciudad de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013, acordó no formular observaciones y, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto anual de $ 4:230.960 IVA incluido, a favor de la empresa adjudicataria G4S Secure Solutions (Uruguay);
2) que por Resolución del Director General de Secretaría, en ejercicio de las atribuciones delegadas, de fecha 17 de diciembre de 2013, se dispuso adjudicar a la firma mencionada la Licitación Pública Nº 53/12;
3) que por nota de fecha 12 de mayo de 2014, la empresa adjudicataria cuestiona que la Dirección General de Servicios Agrícolas rechazara la factura correspondiente al primer mes de prestación del servicio, esto es, febrero de 2014, la que incluye el ajuste al semestre correspondiente al mes del servicio prestado, incluido en el Convenio Colectivo del sector acordado el 26 de noviembre de 2013 con vigencia desde el 1º de julio de 2013 al 31 de diciembre de 2016, con vigencia nacional;
4) que la empresa argumenta que, habiéndose realizado el acto de apertura de ofertas el día 30 de mayo de 2013, se aplica el Artículo 2.3 “Actualización de precios paramétrica a aplicar” del Pliego de Condiciones Particulares que edicta que “El precio básico de la licitación se ajustará cada vez que opere un incremento salarial de acuerdo al grupo salarial de la rama de actividad (para lo cual la empresa deberá declarar y aportar la documentación correspondiente para demostrar a qué grupo y subgrupo pertenece), de acuerdo a la siguiente fórmula paramétrica…”;
5) que la adjudicataria discrepa con la posición sustentada por la DGSSAA la cual justificó el rechazo de la factura en el último párrafo del Artículo 2.3 ejusdem que establece que “La primera actualización de precios se realizará en oportunidad del primer ajuste de salarios que ocurra luego de iniciada la ejecución de la contratación”;
6) que, en efecto, la firma G4S Secure Solutions (Uruguay) afirma que “Es evidente que a la fecha de la ejecución del servicio de G4S en febrero de 2014 ya se encontraban vigentes los nuevos laudos salariales establecidos por el Consejo de Salario que, de acuerdo al punto 2.3 del Pliego, y de buena fe, la DGSSAA también debería respetar teniendo en cuenta que “El precio básico de la licitación se ajustará cada vez que opere un incremento salarial de acuerdo al grupo salarial de la rama de actividad…”, de acuerdo a la paramétrica planteada, que tiene en cuenta los incrementos establecidos en “…decreto publicado en el Diario Oficial y/o en acta homologada, con fecha posterior a la apertura de la oferta”;
7) que, asimismo, la empresa entiende que su reclamo se ve amparado por lo edictado por el Artículo 11 del Pliego (Modificaciones del contrato) que dispone que “… si la modificación afecta al precio de la contratación, éste deberá ajustarse a lo que estipule la nueva normativa”;
8) que, en definitiva, la adjudicataria entiende que en aplicación de los laudos salariales establecidos por los Consejos de Salarios, “es fundamental que los precios sean reajustados debidamente para coadyuvar a este justísimo resultado”;
9) que, remitidas estas actuaciones en consulta a este Tribunal, con fecha 12 de agosto de 2014 resolvió oficiar a la Administración actuante expresándole que la consulta remitida no se ajusta a los requerimientos dispuestos por la Resolución de 30 de junio de 2004, por cuanto no vino acompañada por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante, ni fue formulada por el Jerarca máximo del servicio;
10) que en la oportunidad se remiten nuevamente las actuaciones con la opinión de la División de los Servicios Jurídicos la que expresa, por dictamen de fecha 10 de setiembre de 2014, que de acuerdo a lo previsto por el Pliego, así como lo establecido en el Convenio Salarial referido y posterior a la apertura de la licitación, en la paramétrica para el ajuste del precio del contrato deberían tomarse en cuenta los intervalos dispuestos en el Convenio del Consejo de Salarios del Grupo; 

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento en forma parcial con la Resolución de este Tribunal, de 30 de junio de 2004, pues si bien se acompaña la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante no es formulada por el Jerarca máximo del servicio en forma escrita;
2) que no obstante ello, el Tribunal se va a expedir respecto a la consulta remitida pero la misma no tendrá efecto vinculante al no haberse formulado en los términos requeridos por la Resolución citada;
3) que existiendo una discordancia en las normas establecidas en el Pliego de Condiciones del llamado licitatorio, debe realizarse una interpretación armónica de las mismas que, a su vez, respete cuál ha sido el espíritu del Pliego al que se sometieron la partes, en particular lo edictado para el mecanismo de actualización de precios mediante la aplicación de paramétricas;

4) que en virtud de ello, debe establecerse que la oferta de la empresa y su aceptación por parte de la Administración se materializó –como toda contratación onerosa- a partir de la consideración de índices de costos y beneficios que resultaron ventajosos para ambas partes contratantes al momento de formularse la oferta;
5) que, por ende, una vez formulada la oferta deben aplicarse las paramétricas establecidas en el Pliego a partir de la incidencia de factores ajenos a la voluntad de las partes que puedan afectar los términos del intercambio económico considerados al tiempo de formularse aquella;
6) que sostener lo contrario implicaría alterar la equivalencia económica financiera de las prestaciones consideradas oportunamente por las partes y resguardada a través de la aplicación de la fórmula paramétrica establecida por el Artículo 2.3 del Pliego;
7) que por lo demás, si no se aplicara la paramétrica desde la apertura de la oferta, llevaría a plasmar una inseguridad en la equivalencia de las condiciones económicas del contrato proyectado entre la formulación de la oferta y el momento en que la Administración disponga el comienzo de su ejecución;
8) que, finalmente, debe señalarse que el Pliego de Condiciones estipula que lo que debe ajustarse -cada vez que opere un incremento salarial- a través de la fórmula paramétrica, es el precio básico de la licitación lo que coadyuva, armónicamente, a la aplicación de la paramétrica en los términos ut supra reseñados;
9) que, en definitiva, se comparte el criterio sustentado por los Servicios Jurídicos de la Administración consultante en cuanto a que la fórmula paramétrica referida se aplica a partir de la presentación de la oferta;
ATENTO, a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUINAL ACUERDA: 

1) Evacuar la consulta formulada por el Dirección General de Servicios Agrícolas del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca en los términos expresados en los Considerandos precedentes;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerando 1) y 2) de la presente Resolución;

3) Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

4) Devolver los antecedentes.- 
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